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Bogotá D.C., 30 de abril de 2020 
CE-PRESIDENCIA-PQRS-INT-2020-1421 

Señores 
COMERCIALIZADORA DE ANTRACITA DE SANTANDER S.A (COMANTRAC S.A.) 
kilómetro dos anillo Vial 
Vía Floridablanca, torre 2, oficina 704 
Sector Natura Ecoparque 
Floridablanca (Santander) 

Ref.: Traslado petición CE-EXT-2020-561 

Respetados señores: 

  
De manera atenta, y por tratarse de un asunto de competencia de esa empresa, doy traslado de la 

petición del señor José Fernando González Díaz recibida en este despacho el 1 de abril de 2020 

mediante el cual solicita el cumplimiento del fallo proferido por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bucaramanga, mediante el cual se ordenó a su favor el pago de salarios y 

prestaciones sociales. Adicionalmente, manifiesta que se encuentra en grave estado de salud y que 

ha tenido que trabajar durante esta cuarentena por la falta de recursos para el sustento de su familia, 

derivada del no pago de las acreencias por ustedes adeudadas. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 (sustituido por el 

artículo 1 de la Ley 1755 de 2015). Copia del presente oficio será remitida al peticionario, de 

conformidad con el artículo inmediatamente citado. 

Cordial saludo, 

 
ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Presidente 

Verifique la autenticidad de este documento en:  
 http://190.217.24.115/sigobius/ConsultaCiudadana/Default.aspx?id=4GLlo3xfSJYLvvKEi4phPbUnczBfvkgm98xmnNAWuI0%3D 

Dcs/scb/lag 
Anexo la petición de la referencia en diecisiete (17) folios 

C.C. Señor José Fernando González Díaz, Correo electrónico: zonaciber.com@gmail.com 
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DERECHO DE PETICION JOSE FERNANDO GONZALEZ DIAZ

Zona Ciber <zonaciber.com@gmail.com>
Mar 31/03/2020 4�29 PM

Para:  portal@mitramiss.es <portal@mitramiss.es>; Presidencia Consejo De Estado
<presidencia@consejoestado.ramajudicial.gov.co>; funcionpublica@procuraduria.gov.co
<funcionpublica@procuraduria.gov.co>; quejas@procuraduria.gov.co <quejas@procuraduria.gov.co>; Aplicativo
Informacion - Bogota <info@cendoj.ramajudicial.gov.co>; servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co
<servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co>; Sergio Fabian Alarcon Beltran <solicitudes-uv@unidadvictimas.gov.co>;
unidadvictimas@qgeneracion.com <unidadvictimas@qgeneracion.com>; secretaria4@corteconstitucional.gov.co
<secretaria4@corteconstitucional.gov.co>

1 archivos adjuntos (7 MB)

DERECHO DE PETICION COMANTRAC S.pdf;

Favor remitir al área encargada y dar respuesta dentro de los términos de la ley 1755 del 2015.

Favor dar respuesta en la dirección indicada o a este email

Agradecido por su atención y colaboración 

Cordialmente;

JOSE FERNANDO GONZALEZ DIAZ
C.C Nº 4.597.614


































